
-a,* - ' lti.GPtiBiiICA bE CBILE 
CoMlsloN RESOLUTIVA 

AcUkrrNAs N’ 853, PISO 12' 

SANTIAGO 
1: RESOLUCION N” 508 1 

Santiago, cinco de marzo de mil r~ovecieulos noventa y ochp. / 

Proveyendo la presentacióu de fs.61 de “CTC-VTR Comunicaciot~es 
Móviles S.A.” (Startel); A lo pri~~cipal: no ha lugar, por ahora, a la solicitud de dejar sin 
efecto las medidas precautorias; al primer y tercer okosíes: téngase presente; al segundo 
otrosí: téngase por acompaííado el documento. 
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Procediendo de oticio y eii i-elacióu con la preseutacióu pl-oveídn 
precedentemente, esta ComisiOii clispoiie, con el carkter de medida preveritivn y.’ 
complementando las medidas adoptadas a peticih del Sr. Fiscal Nacio~~al Económico, 
dispuestas a fs. 32 de este cuader-uo; lo siguierlte: 

A coritai- de la fecha cle iiotificnci8u de es(a medida y hasta el día 15 de Abril 
de 1998, la totalidad de las emlxesas concesionarias cle telefonía móvil que hayan iniciado 
servicios, deberh consultar y ser pt-viamente autorizach, por esta Coylisióu Resolutiva, 
cualcluier nuevo plan tarifai-io 0 inoclificacioncs n los mismos, asi como cualc~uier~ 
moclalidnd cle COlTlCl~~~a~¡~~lC¡~Jll clc sus sci-vicios, estructura y niveles de tarifas n l~iil~lico, 
acompañaiiclo los hiticlnliicl~los dc costo pertiiieutcs. 

A~licioii;llIIiciIlc, cslas ~~i¡siJias coitipañía~ deberáu iuformar a esta Cuiuisibu 
Kcsolutiva, dcutro clel plazo de quirite clía de notilìcacla esta resolucióri, de las 
moclificaciones cle sus plnues tal-ifarios y, modaliclacles de comercialización de sus servicios, 

así como de la estructura y niveles de sus tarifas a pihlico, que se lahieïen aplicado en el 
lapso comprendido entre el 1” de Febrero cle 1998 y el día y hora en que se notifique la 
presente resoluciún. Esta medida adicional incluye a aquellos concesionarios de telefonía 
móvil que hubiereu iniciado operación durante el pel íodo iuclicado. 
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Proveyendo la pi-eseutnciún de “CI‘C-V’I‘R Coriiuiiicacioiies Mhvilcs S.A.” 
cle Ts. 77; A lo priiicip:iI y JJ~~IIICI otrosí: por acompañ~clos los clocumeutos; al seguiido 
otrosí: téngase presente. ‘1 / 

Proveyendo el escrito de “Startel S.A.“, de f-s. 83; A lo principal: téligase 
presente, esthdose a lo resuelto en lo principal de la presentación cle fs.Gl, al inicio de esta 
misma resolución; al primer otrosí: téngase por acompfiñado en carkter de confidencial y 
reservado el documento, y guhdese en sobre sellaclo el documento en la custoclia personal 
del Sr. Secretario cle esta Comisión; al segundo otrosí: estése R lo resuelto. 

‘1 / 

Proveyendo la presentación de “Staiiel S.A.” que rola a fs. 93; A lo 
principal: estése a lo resuelto; al otl-osí: téngause por acompañados los documentos. 

Proveyendo la preserltación de “Ente1 Telefonía Personal S.A.” y otros, que 
rola a fs. 137; A lo principal: térlgase presente; al ohosí: por acompañado los antecedentes. 

Proveyendo la presentación del Sr. Fiscal Nacional Ecouómico de fs. 1 GO; A 
lo principal: téngase pl-esente; al primer otrosí: téugause por acompañados los documentos; 
al segundo otrosí: téugase prescrtte la reserva de acciones solicitada. 
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Proveyendo Ia pesentación del abogado Sr. Bosselin, pur sus ~w~nrlnules, de 

Ts. 165 : No ha lugar, por- irnpl ocedellte. 
I 

Proveyendo el escrito de “Startel S.A.” ‘de fs. 166 : Traslado al Sr. Fiscal 
Naciorlal EcorlGmico. 

Notifiquese por cédula a todas las empresas concesiuilarias de Lelelònín 
n&vil que hayan iniciado scrvicius n csln Tcclia. 

Notifiquese a las partes y transcríbase R los Sres. Mitlistros.de Ccouomía, 
Fomento y Recorlstrucciím y de I‘rn~~sportes y ~l’elcconl~lllicaciolles. 

Pronunciada por los señal-es Mario Garrido Molltt, Ministro de la Excma. 
Corte Suprema y Presidente de la Comisión; Eduardo ‘&oyano Ber/íos, Vicepresidente 
Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras; Enrique Panta Ivanovic, Director 
Nacional de Aduanas; Tomás Menchaca Olivares, subrogando al Sr. Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Bernardo O’Higgins y Juan Carlos Cuiíías Maria, Decano de 
la Iiactdtad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de las Aniéricas. 
No firma el. Sr. Imanta, por encontrarse ausente, nO obstante ha- 
ber concurrido al acuerdo. 
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